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,ieticulo 1. 0 Loe leyes obligarán en la Península, islas
'Sraexes y Canarias, á los veinte días de su promulgación

tu, ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción do la
'Al en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
zerapiimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán . efecto retroactivo, si no
dispasiereu lo contrario.—(Código civil vigente).

Beca decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
eirlículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
! en abonarán, en primer termino; al Notario 6 Notarios quo
eetoricen /as subastas, los derechos por ellos devengados y
tos 3nplemento8 adelantados por los mimos, así como los
derechos ck inserción de los anuncios en los periódicos efi-
aialee, cuidando de reintegrarse del dematante, si lo hubie-
ra del importo total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go aon, con arreglo 1 lo dispuesto en la regla 8. 2 del art. 8.•

EN utdeueona 	 Pesetae. IrtrIVRA DIg eónnonA.Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . 	 _ . 4
Trimestre.. . . 	 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . 	 	 16 50 Seis meses. 	 . . ,22 50
Un ario 	  33 	 Un aseo. . 	 . . 45 '.

Nice. -o zi‘leito, 40 cintienos de peseta.

Eh!, publiss todas les alse, *a:se:v.1We° los domingos.

NOTA IMPORTÄNTE.--Inmediatanieete que . 16s se-
eores Alcaldes y Secretarios reciban este ,BOLETII5i dispon-
drán que se fije Mi ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá huta el . reeibo del adinero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se Manden publicar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi o
respectivo, por cuyo conducto se pasaran ä los editoresete
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

a Los eehores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
reSponsabilidad, de conservar los números de eate B027,11:-

coleccionados para su encuadernación, que debera
rificaree al final de cada ano.

ADVERTE0IA.—Confornae con la condición 4.> d 1
pliego que ha servido de base para la elebasta, no e a
sertará ningún edicto 6 anuimio que sea á instancia' de
parte sie que aboneeulos interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cantimos
por línea ó parta de ella, y /a venta de números sueltoe
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PARTE OFICIAL

Presideucia äel CON* dö Ministros

i:Gaceta 	 (.7‘1.-17-ee-Yoviembre.)

SS. M4. el REY Don Alfonso XIII
(Q, D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenio., y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan ein novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Nürn. 3432

REAL DIDC RETO
A propuesta del Ministro do Fomen-

to, y de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se autoriza al Minis-

tro de Fomento para llevar á cabo por
el sistema de administración, y en el
plazo de seis Mies, la construcción del
pantano del Guadelmellato, sobre el
río Guada mellato, provincia de Cór-
doba, con cargo A los créditos consig-
nados y que se consignen en lo suce-
sivo para obras hidráulicas en el pre-
supuesto de dicho Ministerio, y con
sujeción al presupuesto aprobado pa
ra el mismo pantano por Real orden
de 6 de Agosto último.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto
en el art. anterior, deberán sujetarse 1-
ä las formalidades de subasta los con

tratos que tengan por objeto la adqui
sición de materiales, salvo en los ca
sos de excepción que sellada el Real
decreto de 27 'cle Febrero de 1852 6 en
los que esteblece el art. 2.° del pliego
de condiitienes 'generalCi . vigentes
ra la contratación de obras públicas,
y entendiéndose facultado el ingenie-
ro encargado de las obras para cc
tuar, como delegado del Gobierno, ä
los efectos que en dicho Real decreto
se previenen.

Art. 3.° La antorización que se
concede para llevar ä cabo las obras
se sobrentiende en el caso de que las
entidades que han ofrecido los auxi-
lios acepten las condiciones del pro-
Gente decreto.

La aceptación de las condiciones ä
que se refiere el párrafo anterior, se
hará por medio de escritura pública.

Art. 4.° Se constituirá con !as for.
malidades debidas un Sindicato de
obres del pantano del Guadaimella.
to, en el que tendrán intervención las
entendidas y corporaciones que con-
tribuyan ä su construcción, propor•
cionalmento á las cantidades que
aporte cada una, y que 88 regirá por
un reglamento, que se someterá ä la
aprobación del Ministro de Fomento,
pudiendo ampliarse dicho Sindiea.to
si ad se creyera conveniente y hu-
biera posibilidad de hacer extensivo
ei riego ä nuevas zonas.

Art: 5.° El Sindicato del pantano
auxiliará la construcción de las obras
en la forma siguiente:

a) Con el 10 por 100 del presu-
pueste del pantano, aumentado anual
mente con los gastos de Dirección y
Administración, pagadero por semes-
tres vencidos, en proporción A las
obras quo vayan realizándose.

b) Con el 40dpor 100 del mismo
presupuesto, con iguales aumentos 6
del coste real de las obras, si cate re-
sultare iinenor, comprendidos tara.
bién los gastos de Dirección y Admi-
nistración, y con el 50 por 100 del
coste de los terrenos que se ocupen
con el pantano. Estas cantidades de-
berán hacerse efectivas tete un plazo
máximo de veinticinco anos, que em
pezará O. contarse un ano después de
tenniaadae las obras, y en plazos 6
anualidades igaales.

c ) Con el 50 por 100 cle lo que im-
porten la construcción del canal 6
acequias principales de distribución
y los terrenos en que se construyan
que se aprueben definitivamente por
el Gobierno, pagadero en las mismas
proporciones y en iguales plazos que
el costo d& pantano.

d) Con la construcción por cuen-
ta del Sindicato, y sin abono ni antie
cipo alguno por el Estedo, de los ca-
nales complementarios 6 acequias se.
cundarias que eean precisos para la
distribución del agua.

Art. 6.° Una vez completado, en
la forma que antecede, e pago del 50
por 100, quedará el pantano de pro-
piedad exclusiva del Sindicato.

Art. Podrá el Ministro de Fo.
mento, si lo juzga oportuno, enco-
mendar la conetrucción A una Junta
de obras, compuesta de cinco Voca-
les, tres de ellos elegidos libremente
por el Sindicato; otro por ol Ministro,

propneste en terna de la Jefatura
de la División hidráulica del Guadal-
quivir, y otro Vocal nato, que será el
Ingeniero de Caminos , Canales y
Puertos, Director de las obres, nom-
brado libremente por el Ministro.

Esta Junta estará sometida en su

régimen al Reglamento aprobado pa.
ra las de su clase por Real decreto de

e.27 de Noviembre de 1903, y podrá, ser

7

disuelta en cualquier momento que
el Gobierno estime conveniente pro-
seguir los, trabajos por administra-
ción directa.-

Art. 8.° Uea vez terminadas las
obras, el Sindicato de obras se con-
vertirá en Sindicato de riegos, con
las modificaciones que procedan, y se
encargará de la conservación y ex.
plotación mediante en Reg:amento
que deberá ser aprobado por el Mi.
nistro de !'omento.

En la formación de este Reglamen-
to deberán tenerse presentes las si-
guientes bases:

1.a El Sindicato tendrá la obliga -
cien de respetar los derechos adqui-
ridos, dejando discurrir libremente
por el cauce del río el caudal que la
Administración determine, teniendo
en cuenta la importancia de los ce-
hieles aprovechamientos y las fiecul.
tades que se reserva para llevar ä
cabo las expropiaciones que juzgue
precisas.

2.a Tendrán derecho prefer nts ä
las aguas del pantano las entidades y
particulares que contribuyan con St1s.
auxilios ä la ejecución de las obras.

3.a Las tarifas que se fijen para
use y aprovechamiento del agua del
pantano serán sometidas por el din-
dicato O. la aprobación del Ministro de
Fomente.

4.° Para todos los nuevos riegos
que se establezcan se partirá del prin-
cipio de qn9 el agua quede adscrita A
la tierra, fijándome tarifas por hectä•
rea de terreno regada y e/ mínimo de
agua que habrán de recibir los re-
gentes para que sea obligatorio el
pago completo del tipo de la tarifa.
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Art. 9.° El Sindicato quedará sub•
rogado en los derechos y facultades
que corresponden el Gobierno para
la aplicación del art. 197 de la vigen-
te ley de Aguas.

Art. 10, La explotación del pan-
tano se efectuará bajo la inspección 	 Si en todo tiernpo es conveniente

del Gobierno, representado por el In• práctica de las reglas que la kigiene
geniero Jefe de la División hidräuli recomienda y la Administración pú
ca del Guadalquivir, siendo de caen- blica ordena en beneficio de la salud

lillisterio de la Gobernación

Núm. 1471

REAL ORDEN
la

Gobierno civil
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3473

REFORMAS SOCIALES
Estando teas de mediado el presen•

te mes de Noviembre, y debiendo an-
tes de su terminación quedar renova-
das todas las Juntas locales de Refor-
mas Sociales, así como la provincia",
recuerdo ä los sellares Alcaldes el in-
mediato cumplimiento de la Real or-
den de 7 de Octubre ltimo, publica
da en el BOLETIN OFIOIAL del 10, y el
de mi circular de 9 de los corrientes.

Muy especialmente reitero la nece-
sidad do que por todos se cumplan es-
tas disposiciones en termino de cinco
días, pues dada la importancia de las
expresadas Juntas y la ata misión
social que les está encomendada, es
un deber de todos coadyuvar ä sus
inmediatas renovaciones facilitándo-
les su funcionamiento.

A les seflores Alcaldes que no cum
plan este deber exigiré las más estre-
ches responeabilidades.

Córdoba 20 de Noviembre de 1908.
— El Gobernador, Manuel Cano y
Cueto.

Cipatación provinial de Córdoba

C:=> INT -r' 	 sr 

Circular núm. 3433
Visto el expediente instruido con-

tra el Ayuntamiento de Rute por sus
débitos de contingente del tercer tri
meatre del ello 1908; y

Resultando que en 18 de Septiembre
último fue requerido el Ayuntamien-
to, por circular inserta en el BOLETIN

OFICIAL de 22 del mismo mes, al ob-
jeto de que subsana se las faltas en
que hubiere incurrido, evitando de
ese modo la responsabilidad personal
por EU demora en el pago, en armo-
nía con lo dispuesto en el articulo 27

ción, especialmente los retretes, cu- 2 de la ley d' 28 de Junio de 1898;

yos recipientes habrán de ser de hie- 	 Resultando que en 8 de Octubre
rro esmaltado, porcelana, gres ó ma- mo remite la Alcaldía certificación

terial análogo, provistos de sifones y d• el acta de la sesión municipal de 27

aparatos de descerga automática; ' d• e Septiembre próximo pasado, en la
que interesa se le conceda un nuevo

cuidando mucho de que las precito.- plazo antes de declarar la responsa-
das prácticas de aseo y desinfección' ebilidad persona l , prometiendo al pro-
se ejecuten en debida forma en el vio tiempo que para el mes corriente
material móvil para viajeros, gana- efectuará ingresos de mayor impor-
dos y mercancías; dando cuenta á es- tancia;
te Ministerio de las Compelías que 	

Resultando que el Ayuntamiento de
Rute adeuda por el tercer trimestre

no cumplan lo que se deja ordenada del ano 1908 pesetas 4.186'72;
para proceder en su consecuencia. 	 . Considerando que si bien en la cer-

De Real orden lo digo ä V. S. para tificación de referencia consigna te
su conocimiento y efectos consiguien ner adoptados á sil debido tiempo los

tes. Dios guarde á V. 8. muchos anos, medios legales de recaudar y no ha

Madrid 17 do Noviembre de 1908.— ber distraido cantidad alguna de su

legitima aplicación, debiéndose el re
Cierva, 	 traso á las dificultades que ofrece la
Sres. Gobernadores civiles de las pro-

vincias.
("Gaceta„ del 18 de Noviembre.)

cobranza, esto no puede tenerse en
cuenta, toda vez que no se justifice,
con las certificaciones respectivas, te-
ner presentados sus repartos en las
oficinas correspondientes dentro de
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2 BOLETIW OFICIAL DE LA -POVIVOLd. DE CORDOB.A

ta del Gobierno los gestos que origine
orne servicio.

Art. 11. 	 Si el 	 Sin dicato rotraeara

de los viajeros, en !os presentes mo-
mentos, ante la posibilidad de una in-

los pagos ä que Be refiere el articule . vasión del cólera que existe en Ru

5,°, el Estado explotará por su caen- • sia, en donde deede hace algún tiene

ta el pantano, con arreglo ä las tara po esta causando numerosas víctimas
fas que crea conveniente fijar, hasta ' y considerables perjuicios al conter•
que después de cubiertos todo los cio, es de todo punto indispensable pe
gastos de administración y conserva• las dé el más riguroso cumplimiento
cilio de las obras quede resarcido del

en defensa de la salud pública. A con-capital •S intereses que haya inverti-
do en ella sobre el 60 por 100 que le seguir este resultado propende laReal
corresponda abonar. 	 orden dictada por este Ministerio en i

Art. 12, Si por negligencia del 22 de Septiemb re ú l timo, recomen 1
Sindicato peligrase la conservación dando a V. S. la más detenida y cotas- i
de las obras ó no pudieran prestar el 	 1

tante vigilancia para qee el material !,
servicio A que se destinan, el Gobier •

móvil y las estaciones do los ferroca- 1
no procederá ä incautarse de ellas y 	 i
Å explotarlas, bien sea directamente rrilee de la provincia de su mando se
6 cediendo la explotación a, un terco- hallen en el más perfecto estado hi• 1

ro, previo expediente, en que deberá giénico, Debe hacerse constar, en 1

ser oido el Consejo de Obras públieas. 4
merecida alabanza de las aludidas

Art. 13. El Ingeniero Director de :
i

las obras, en caso de formarse la Jun • 
Compailise de los ferrocarriles, que
eta mencionada en el art. 7. 0 , d en au en su mayor parte han cumplido con 1

defecto el de la División hidráulica lo determinado en;la citada Real or- 1

del Guadalquivir ä que se encomien -e den; pero algunas otras, alegando -x

de este servicio, protederAainmedia . pretextos inadmisibles, no han dota- i
teniente ä fij,, r los límites de la zona do todavía sus servicios de las expre . 3
regable como base para las modifi- sacias mejoras. Y constituyendo tal si . 1
caciones que procedan en la constitu-

tuación un verdadero peligro en las l
ción del Sindicato de riegos. 	 ,

Art. 14. Aän después que el pan 	 presentes circunstancias;
1

taub sea propiedad del Sindicato que-
dará este obligado ä no malgastar el
agua y á distribuirla con equidad pa-
ra que el beneficie del riego se ex
tienda ä la mayor extensión posible
de tsrreno.

Art. 15. En el caso de constituirse
la Junta de obras deberá someter
anualmente á la aprobación del Mi-
nistro los presupuestos de petos de
Dirección y Administración, que no
podrán exceder en ningún talio de
22 000 y 6.000 pesetas, respectiva
mente. Estos gastoa anuales se consi.
dererán como aumento del presupues •
to para los efectos del art. 5.°

Art. 16. El Ministro, á prepuesta
de la Junta, fijará anualmente, el
plan económico de las obrae que ha •
yan de ejecutarse, consignändose en
el mismo 'a parte del gasto que deba
ser abonada por el Estado, y que se
ra librada ä dicha Junta por cuartas
partes en e! primer traes de cada se
mestre,

Art . 17. La Junta, el llegara á
formarse, rendirá anualmente cuen
tas de los gastos realizados, aeompa-
fiadas de las certificaciones corres•
pendientes, expedidas por el Ingenie-
ro Director, sin perjuicio de peesen•
tar las liquidaciones definitivas al ter-
minarse los trabajos.

Dado en Palacio á trece de No-
vimbre de mil novecientos ocho.—
ALFONSO . —El Ministro de Fomento,
José Sdncliez Guerra,

("Gaceta„ del dia 14 de Noviembre.)

S. M. el REY (Q D. G.) se ha ser-
vido disponer que utilice V. S. todas
loe medios que la ley le concede como
delegado del Gobierno y le otorga el
Reglamento para la ejecución de la
ley sobre policía de los ferrocarriles,.

fin de que las estaciones de este
servicio público estén en el más per-
fecto estado de limpieza y desinfee-

los plazos legales, así como de las
cantidades recaudadas é invertidas,
y estado en que se hallan los proce-
dimientos ejecutivos de apremio;

Considerando quo el Ayuntamiento
de que se trata no ha probado docu-
mentalmente, á pesar del requeri-
miento, la imposibilidad de satisfacer

; sus descubiertos por causas que no le
t sean imputables, incurre en omisión
; inexcusable por no haber arbitrado

previamente y dentro del término le-
gal la cantidad necesaria para el pa-
go de su debito, ó por negligencia en
la recaudación de las presupuestadas
y repartidas entre los. contribuyen-

¡ates; 	 _ 	 _ 	 _ _
La Comisión provincial, en sesión

; de 7 del actual, acordó sea denegado
. el nuevo plazo que solicita, y que con

arreglo ä lo dispuesto en el art. 45,
letra G de la Instrucción de '26 de
Abril de 1900, en relación con el 27
de la ley de 28 de Junio de 1898, sea
declarada la responsabilidad perso-
nal del Alcalde y Concejales de Rute

que actuaran en la fecha del requeri-
miento, y que los procedimientos de
apremio se dirijan contee, los bienes
de los mismos.

Le que se publica en este periódico
; oficial para que sirva de notificación

ä los interesados; previniéndoles que
c• ontra el anterior acuerdo pueden en-

. tablar- elarecureo - :contencioso eadmi«
n• istrativo ante el Tribunal provin•
cial, con arreglo á lo prevenieo en el
número 4.' del art. 6.° de! Real de-
creto de 15 de Agosto de 1902, y den.
tro del plazo sefielado por la ley y
reglamento de 22 de Junio de 1894.

Córdoba.-13 de .Noviembre de 1908.
- Ei Vicepresidente, Diego Soldevilla.

Comisión provincial de Córdoba

Niun, 2899

Extracto de los acuerdos adoptados
por la misma durante el segundo
trimestre del corriente pifio de 1908.

Mes de Junio.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del Sr. D. Diego Solde-

villa Vázquez.
Sellores que asistieron:
Fuentes Breila, Delgado Pérez,

Millán, Porras Aguayo, Viguera y
Conde,

Después de leide, y aprobada el ac-
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Reconocido y aceptado el derecho
que tiene esta Diputación al terreno
que cedió gratuitamente al ramo de
guerree para ampliación del cuartel
de Caballerizas Real% ó edificaciones
para alojamiento de tropas, exclusi.
vamente, en expropiación hoy para
la variante de travesía y muro de
contención del Guadalquivianombrar
al Arquitecto provincial para que re-

, presente á la Corporación en el expe-
diente de expropiación al objeto men-
cionado.

Informar al sellar Gobernador en
el sentido de que procede conceder á
la Sociedad Nuestra Señora del Car-

	Mal
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men la autorización que solicita para
ampliar los circuitos de energia eléc-
trica que tiene establecidos, exten-

udiendolos hasta la ciudad deelg llar,
siempre que se ajuste en todo a les
regle establecidas por la Jefatura de
Obras prabiicae.

Revocar la resolución de la Junta
municipal de Montemeyor en la re-
clamación hecha por don Enelque
Santos Luque, vecino de Fernán-M-
flez, contra la cuota que se le asigna
por arbitrios extraordinarios del co-
rriente bZ1.0, rebajändola ä la suma
de 60 pesetas.

Quedar enterada da la certificación
que remdae el Seareiario de esta Au-
diencia y de/ Tribuual provincial de
lo Conrancioso administrativo, acre-
ditativa de que los senore,s Diputados
don Francisco Gómez Torres y don
Patricio López y González de Cana-
les han formado parte d'i mismo en
el pleito entablad :e por el aPresidente
del Sindicato de la policía rural de
l'amena, contra la resolución del se -
ior Gobernador civil de la provincia,
y que pase dicha certificación ä la
Contaduría, á los efectos de les dietas
que puedan corresponder A expresa-
des seflores.

Aprobar la factura que remite el
Director do la Caso, de Socorro Hos-
picio referente ä, la adquisición é ins
talación de la noria para la eutrac-
-ción de aguas del pozo de la huerta
del establecimiento, y autorizar al
mismo Director para que enagene el
hierro viejo que dice (pite existe ea
aquella Casa, ingresendo su importe
en la Caja provincial.

Idem las cuentas que presenta el
senior Contador de fondos provincia-
les relativas A los gastos de material
ocasionados en la dependencia de su
cargo durante el ello 1902.

Nombrar A don José Hacer y Mora
oficial segundo de la Secretaría de la
Corporeoión, en la vacante ; que deja

•por jubilación don Josá Hidalgo del
Riego.

cias por el indulto concedido al reo 	 Leida y aprobada el acta de la 118- 	 Quedar enterada de la Real ordenque se encontraba en la capilla de la
cárcel de esta ciudad pera ser ejecu- !
tado an el mismo día.

Conceder ingreso en el Departa,
mento de domen es, para su observa-
ción, al presunto alisteado Tomás Va. 1

lenzaela Expósito, vecino de Pena-
rroya.

sión anterior, se acordaron los par . , del Ministerio de la Gobernación auto-
ticulares siguientes: 	 rizando A esta Corporación para ad •

1Aprobar la cuanta. presentada por ; quirir por advainistrsción varios ar-
el llenar Director del Real Colegio de ) ticulos con destino A lbs estableci
Nuestra Sencra de la Asunción, in- e, mientos benéficos, que no han podido
cerporado al Instituto general y téc- , contratarse, siempre que su adquiei-
nico de esta ciudad, relativa S, los in- ción no sea menos favorable Aloe in
gresos Y gastos habidos en dieho cen- 1 tereses provinciales.

-

tro durante el ejercicio de 1907. 	 i 	 Conceder dos ingresos en la Cosa;Idem otra extraordinaria rendida Central de Expósitos.
por el mismel Director, adicional al i 	 Con lo que 'terminó la sesión.—El
propio ejercicio de 1907. 	 1 Secretario A., Joaquin Ruiz.

neta' otra presentada por el habili-
. tado del Gobierno civil, referehte á. la ! 	 Niim. 3040

tiene concedida esta' excelentisime, .; adquisición de muebles y efectos para Extracto de ¡os acuerdos adoptados

'don  Jua.n1e Dios AguayoSaraman- Se entienda que la pensión conce-
ca del cargo de Concejal del Ayunta• '1 dida á don Francisco Benítez Mella-
miento . de_ Santaella, fundada en uer do por cuatro atoe para completar su !

3esión ordinaria del día 3mayor de edad. cultura en el . arte de la pintura, 8In
	Revocar la resolución de la Junta eXigirte el rancio y forma en que he 	 Presidencia del Sr. D. Diego Solde.

municipal de Monternayor, por el cual j de justificar sus adelantos, lo juatifi. ; villa Vázquez.
se desestimó la petición del senor Con- que anualmente presentando un cua- 	 Sensor-es que asistieron:
de d la Cortina contra la cuota que dro . ante esta Corporación, y de no 	 Delgado Pérez, Porras Aguayo, Vi-
se le impone por arbitrios extraordi- hacerlo se considerará retirada tal guera, Fuentes Brefla, Aparicio y
asidos del corriente ano, reb.ejAndola 1 pensión. 	 Conde.
A la suma de 500 pesetas, 	 Conceder la dote de 75 pesetas A la 	 Leida y aprobada el acta de la se-

	

Idem otra resolución de /a propia I expósit 	 ufenoia Esperanza Edra 	 sibil anterior, se acordaron los parti-
Junta respecto A la cuota impuesta A por acreditar haber contraido matri. culares siguientes:
don Bartoionae Laguna. Torres, reba 	 MOni0. Senaler los dias en que ha de co
jandola A igual 'suma que al anterior. 	 Informar al senor Gobernador en lebrar sus sesiones ordinarias duran •Informes . alsellor Gobernador en el el sentido de que proeede revocar el te el presente mes.
sentido de que procede desestimar el acuerdo del Ayuntamiento de Santa Se pida A la Superioridad la auto.
recurso de alzada interpuesto por don I Eufemia de 8 do Mayo último, por el rización competente para adquirir el
José Quintana y otros Conceja l es del cual se alió posesión A los Concejales pan con destino A la Casa de Socorro
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, inospeneos, con excepción del que ha. Hospicio por administración.
contra el a 'euerdo de esta Comisión, bía sido Alcalde don Pabló del Cano- .! 	 Aprobar el presupuesto de gestos
que los declaró incapacitados para po, procediéndose al nombramiento ' que remite el Director de carreteras

er el que sustituyó alejercer d'ehos cargos 	 de otro ' ein s 	 provinciales para el estudio de la reI Declarar la responsabilidad del Al . propietario por declaración de inca- paración de la de Cabra ä Nueva
caide y Concejales del A y untamiento t pacidad don Manuel Guillermo Reme- C a
de Puente Genil por débitos del cnar- ro Caballero, por no haber renuncia,	 Nombrar

a,b r
ar A don Eduardo García

to trimesre del pasado arlo, que an 	 do este al cargo ni cesado en él, no Domínguez profescr de la clase detuaran A la fecha del requerimiento, existiendo, en su consecuencia, va- solfeo de la Escuela provincial dey que loso procedimientos se dirijan cante alguna. 	 Música, por fallecimiento del que la
contra los bienes y rentas de los mis 	 Aprobar el senelainiento do precies desempellaba, por concurrir en él los
mas. 	 medios que ha de servir de base A la conocimientos necesarios.

	

Conceder á don Rafael Beltrán y 1 liquidación y abono A los pueblos de 	 Informar al sellar Gobernador enButrón, médico de observación de mo• esta provincie de les suministros que el sentido de que procede suscitar lazas del reemplazo actual y revisión

cl

Informar al seilor Gobernador 
en de los anteriores,

	 verifiquen 	
jp

las tro as del Elereito 
y 

competencia de juriscliec'em que inte-el sentido de que procede revoear el

	

	 la gratificación de ;-; Guardia civil transeuntes durante e1 resa el Alcalde de Aguilar, requirien1.000 pesetas por el desempello de suacuerdo del Ayuntamiento de liorna- 	 s. mes actual. 	 do de inhibición al Juzgado .de primechuelos do 28 de Mayo último, por el earg°' 	 Idem el pago hecho por la Alcaldía ra instancia de dicho partido, y queSe acredite en nómina A don Ene Fcual es negó habitación gratuita la

	

	 de Montoro A las nodrizas residentes suspenda todo procedimiento sobre• nando Montis Vázquez y á don Eduar-Guardia civil, medicinas y asistencia 	 en aquella ciudad, por sus devengos pagos de honorarios debidos por lado Alvarez Robles, Auxili 	 1médica, dejando subsistente el de 16 	 ares tempo- correspondientes al primer trimestre Junta de Patronos al Abogado donreros 	 la Sección del Censo Efecto-de Septiembre de 1907 que facilitaba
lo necesario pera el caso. 	 ral, su haber ä razón de 2 50 pesetas, 

del corriente ano. 	 ra—Claudio Sánchez, por no ser la j o
, 	 Declarar la irresponsabilidad del ;: dicción ordinaria la competente en eldesde el die 3 del corriente mes enCon lo que termino la sesión.—El 	 ciontretista do las obras del puente do asunto.adelante, por haber continuado pres la argentina don Alfonso Cobos ui 	Conceder ingreso en el Deperta

Secretario A., Joaquia Ruiz.
tendo sus eery ieioe 	 destar 	

Rz, 	 -
Sesión del dia 26

	

	 y que se le devuelva la fianza que mento de dementes A Josefa Blancosuspensos de empleo y sueldo. constituya para la ejecución de las Delgado, para observación,Presidencia del Sr. D. Diego Solde: 	 Se adquieran por administ ración, mismas, Sea entregada A su hijo que lo soli .villa Vázquez. 	 en vez de concurso que se tiene dis- 	 Aprobar en definitiva la entrega de cita la recluida en el DepartamentoSeilores que asistieron: 	 puesto, 42 docenas ile alpargatas con listas electorales del corriente ano. de dementes dona Adelaida CerriónPuentes Brete, Delgado Pérez, Al- destino A los »cogidos en la Casa de Declarar la irresponsabilidad del con- y Enriquez,cae ä. Portee' Aguayo y Viguera. 	 Socorro Hospicio, librándole al Di- tratista de 
las mismas, y que se le de- 	 Idem A su esposo Dolores CórdobaDespués de leida y aprobada el ac- rector la cantidad que se tiene apro- vuelva la fianza que tiene depoiitada, Rojas, recluida en el mismo Departa-la de la sesión anterior, se acordaron ' bada para esta adpuisición.

Aprobar la factura que presenta y re- mento.!Os particulares siguientes: 	 Con lo que terminó la sesión.—El conocer á favor de clon Jaime Costas i 	 Idera Manuel Pérez A su padre, queQuedar enterada y que conste en Secretario A,, Joaquín Ruiz, 	 el importe de referido servicie, aegan se encuentra también recluido.etes su gran satisfacción por to ¡ole 	 Sesión del día 27 	 contrato; y distribuir su total en los 	 Informar al sonar Gobernador enteche por la Presidencia con motivo 	 Presidencia del Sr. D. Diego So l de • tres plazos eonyenidos al efecto. 	 el sentido de que procede revocar elde haber dado A luz con toda felici 	 villa Vázquez. 	 Ideni el acta de recepción que re 	 acuerdo del Ayuntamiento de Almodad S. H. la Reina Done Victoria 	 Seflores que asistieron: 	 mita el Director de !a Casa de Soco- d6var del Rio por el cual se niega el,q. D. g.) un robusto Infante, felici , 	Alcalá, Fuentes Brea, Delgado Pe 	 rro Hospicio de loä géneros adquiri- paso por la barca del río Guadelqui•dado á. SS. MM. en nombre de la rez, Porras Aguayo, Viguera y Apa- dos Por administración con destino A . vir A don Antonio García' y García,orporación, así como dando las gra 	 ricio. 	 loe acogidos en l a misma. 	 ' otros dos vecinos de esta capital, sus

Pase A la Contaduría la certi fica-
ción que presenta don Juan Espejo
Moreno acreditendo haber obtenido
la nota de sobresaliente en los exA- 1

menes del corriente ano, para los
efectos del pego de la pensión que le !

Diputación. 	 -el uso del sefior Gobernador y sus de-
Admitir le renuncia presentada nor pendencias.- 	 • 	 .

por la Comisión provincial durante
el tercer trimestre del corriente
ano de 1908.

Mes de Julio.
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criados y ganados, dejando estos de incurrido en responsabilidad personal cual los terratenientes 6 sus repre• queda expuesto al público en la Con-
9

abonar el derecho de pasaje. 	 e con sus bienes particulares, he acor- , sentantes,legalmente autorizados, po- , taduría municipal.
Con lo que terminó la sesión.—E1 dado que se haga presente A los Al- , drán impugnar la proporción estable . ; El tipo para la subasta será la su-

Secretario A., Joaquín Ruiz. 	 ,, caldes de los Ayuntamientos respec . ! eida entre las superficies de los eulti- . ma de 50 pesetas en cada una de las

Sesión del día 4 	 ticos que, en armonía con lo dispues- . vos y sus calidades, no sólo con tela- , tres anualidades que el contrato com-

Presidencia del Sr. D. Diego Solde- to en el art. 101. de la ley Munieipal, . ción A los predios de su propiedad, • prende, adjudicándose el remate al
•

villa y Vázquez.
. k' reunan inmediatamente ä la Corpora- , sino con relación ä les denlas predios i 

postor que mayores beneficios ofrez-

i
ción municipal para darle cuenta de :1 del tarmino. 	 l' ea ä los fondos del Municipio.

Delgado Pérez, Porras Aguayo,
esta circular, remitiendo copia carti 1 	 Lo que se hace público por medio 'i 	 Las proposiciones se formularánSeñores que asistieron:

Fuentes Breña, Aparicio, Viguera y 	

.1

i
ficada del acuerdo. 	 li 

del presente anuncio para conoci• verbalmente, debiendo los licitadores

Conde. 	

e
; 

Además, y en el plazo de seis días, miento de les interesados, á fin de que ; presentar en el acto de hacerlas, ade.

Previa lectura y aprobación del EIC• ' ä contar desde la fecha de la publi • puedan heeer uso del dereeko que les 1 más de su cédula personal, recibo que

ta de la sesión anterior, se acordaron : cación de esta orden en el B0LET1N 
concede la mencionada disposición, y acredite haber consignado en la Caja,

los particulares siguientes: 	 1 ()alinea, remitirán los mismos 
copia de los señores que componen la Junta .; de estos fondos la suma de 25 pesetas

Se suspenda por ah
ora1 anuncio autorizada del acta que dicha sesión 	

.:

pericial, que quedan citados por el siendo inadmisibles las que carezcas

para la sgunda subasta referente ä
presente. 	

ii

de este requisito.

las obras de reparación de la carne-
El Viso 15 de Noviembre de 1908.

'.
;

:, dan. 	
Lo que se anuncia al público pa

tera de Fernán Núñez ä su estación,

e 	 i produzca, ä los efectos que proce-

Córdoba 18 de Noviembre de 1908. —El Ingeniero Jefe de le 6. a Brigada, ra, couoeimiento de las personas k' i.

—El Delegado de Hacienda, M 	
quienes convenga interesarse en e

enuei . Leo pardo López Medina. 	 s.

y aprobar la minuta presentada por

Ayuntamientos 	 NUEVA CA.RTEYA.
Núm. 8440

CORDOB A 	 Don Fernando Ortega Caballero, Alcalde p

bidente del Ayuntamiento de esta villa.

al 10 de Junio úi timos.
Confirmar el ingreso en el Depar-

tamento de dementes de Antonio Zo.
n'in% Porce ! , ordenado per el señor
Juez de instrucción de esta capital.

Se tenga por libre A don Antonio 2
Torrellas de la obligac i ón de pagar I

las estancias causadas en el Hospital
de Agudos por Antonio Quesada To-•
reas por accidentes del trabajo, en
virtud a haberse causado las lesiones Í¿

en la recolección de aceituna, y es- !;:
tar las faenas agricoas excluidas por
la ley.

Aprobar la factura que presenta
. don Manuel Castroverde, por sus ges-

•
tiones para el cobro de intereses de
láminas de Benefirencia correspon
dientes al segundo trimestre del co.
rriente año.

Idem la cuenta presentada por la
Contaduría relativa ä los gastes de
material de .a misma y Sección de 1-

cuentas municipales durante el año
de 1904.

Con lo que terminó la sesión.—E1

Secretario A,, Joaquín Ruiz.

(Continuará))
6

7

DELEGACION DE HACIENDA

el Notario don Juan María Lile', por Jiménez.
sus devengos y suplementos en la pri•

s 	
Ayuntamientos que se citan y débitos.

mer subasta sin efecto.
Aprobar la certificación que remi

Pesetas.
e

_____ 3

te el Arquitecto provincia ! , de- las ,:. 	 3 082 67 i
()bree ejecutadas en el palacio Para ; 	 5.393 88
esta Diputac'ein desde et 10 de Mayo-z,' 	 1 986 95

	
Num. 3445

	25.739 37 	 Hago saber: que terminada en bc

	

450 87 	 Resuelta por la Municipalidad de , rrador la matricule de la contribt
15.931 09 mi presidencia contratar en publica i ción industrie' y subsidio de este die
15 846 20 subasta el arrendamiento de la casa 

Adamuz
Aguilar
Almodóvar

trito municipal, formada para el alio

Nitro. 3449

En cumplimiento de lo dispuesto en
• el capitulo 2 ° y su párrafo 19 de /as

CONSUMOS 	 Instrucciones para el establecimiento
Los Ayuntamientos que ä conti . de los Registros fiscales de las rique-

nuaeiba se relacionan han resultado zas rústica y pecuaria y Real orden -
deudores al Tesoro público por ol im . fecha 13 de Enero último, inserta en
puesto de consumos en el tercer tri• = la Gaceta del día, 14 dei mismo mes,

mestre del año aotuel, por las canti-
dades que también se expresan, lo
que hace presumir que los señores
Concejales que constituyen dichas
Corporaciones no han cumplido con
los deberes que les impone el Regla-
mento por que se rige el expresado
impuesto.

Por lo tanto, y ä fin de que puedan z

subsanar las faltas que hayan come-
tido y por las cuales puedan haber

DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA.

-71r3Ec:)3Et3M ":e=f inse

Circe/ar núm. 3467

t.

se pone en conocimiento de loa propio-
tunos del termino municipal de El
Viso que el día 1.° del próximo 11108

de Diciembre, A las nueve, y en los
sucesivos que no sean feriados, en el
caso de no terminarse los trabajes, 80

constituirá la Junta pericial de dicho
termino municipal, en unión del In-
geniero Jefe de la .Brigada ó de un
Ayudante de la misma, abriéndose
juicio verbal contradictorio, en el

Baena
Blázquez
Buj alance
Cabra
Carlota
Castro
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Tójar
Granjuaa
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Luque
Montalbán
Montemayor
Montila
Monturque
Obejo
Palenciana
Palma
Peñarroya
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Viseenzuela
Valsequillo
Villanueva de Córdoba
Isnajar
Zuheros

Servicil igrodmiegatastral
6,' BRIGADA..—CORDOBA.

5 367 11 perteneciente ä estos Propios, señala-

	

16 076 03 .
	 -

paseo de próximo de 1909, queda la misma ex-

3 168 34 • 
da con el número 1.°, en el 	 puesta al público en esta Secretaria

1.991 29 la Ribera, por t i empo de tres años, ;

3.293 46 
que comenzando en 1.° de Enero pró - . municipal, por termino de diez dais,contados desde e i en que aparezca in.

4 489 39 ximo terminarán en fin de Diciembre

	

468 72 de 1911 se anuncia la celebración de
625 06 - 	

i ¡lerdo este anuncio en el BOLETIN OFF
,

147 93 
dicho acto que tendrá efecto en el 1; 

CIAL de la provincia, para ser exam i.

15 564 76 
despacho de la Alcaldía, en estas Ca- ¡

nada y se formulen las reclamaciones

1.199 02 sea Consistoriales, de dos ä tres de la et 
que se crean procedentes.

2.462 85 tarde del sábado próximo 28 del que i' 
Nueva Carteyes 16 de Novierebre de

• e
1,921 99 rige, coa sujeción al pliego de condi- - 1908,—E

l Alcalde, Fernando Ortega

1.857 61 • ciones que d edo hoy queda expuesto I 
—D. S. O.: El Secretario, Francis e

' al púbiico en la Contaduría muni- '1i 
Cubero.

cipos!.
Núm. 3441

Hago saber: que formado el padró6
.,

: 	 El tipo para la subasta será la su•
, ma de 98 pesetas en cada una de las

de cédulas personales que ha de regir
g en el próximo ano de 1909, queda e.

tres anualidades que el contrato com . ;
• prende, adjudicandose el remate al ,

% mismo expuesto al público en esta Se
¡ cretaría municipal, por termino d

. postor que mayores beeelicios ofrez• te
:, 	 ve ocho días, para que los contribuye e

ca a los fundo dei Municipio.
:
	[ tes en él comprendidos puedan forme

Las 	 se formularán '' lar les reclamaciones que crean Per

16 772 03
646 81

1.402 65
2.159 99

700 07
1.037 85

27 042 95
14 304 72
5.338 40

12 132 78
724 28
721 17

10.048 90
6 737 35
1.695 85

	 de estos fondos la suma de 49 pesetas,
is siendo inadmisibles las que carezcan
'S de este requisito.

Lo que se anuncia al público pa •

ra conocimiento de las personas ä
quienes convenga interesarse en el
arrendamiento de expresada finca.

Córdoba 16 de Noviembre de 1908.
—A. Pineda.

ii,.,•> verbalmente, debiendo los mtadores tinentes.
presentar en ei acto de haceriae, ade-

más cie su cédula persa atea recibo que 19 ---
Nueva Carteya 16 do Noviembre
08.-E1 Alcalde, Fernando °del

s acredite haber consignado en la Caja —D. S. O.: El Secretario, Franci,
Cubero.

Núm. 3442

Hago saber: que este Ayuntami
to y Junta de asociados han distes

-z to sacar ä pública subasta el arri

.1 do del arbitrio sobre uso obligatc
• de pesas y medidas, durante el
7 de 1909, cuyo remate tendrá higa]

estas Casas Consistoriales el Oír
del presente mes, y hora de dor

Núm. 3445 	 una de su tarde, bajo el tipo teta
Resuelto por la Municipalidad de 2.500 pesetas.

mi presidencia contratar en pública 1, La subasta será celebrada po
subasta el arrendamiento del local sistema de pujas a la llana, no ar
que ocupó el Pósito en la inmediata tiéndose proposiciones que no cul
aldea de Trassierra, por tiempo de el tipo expresado, y para tomar
tras años, que comenzando en 1. 0 de te en ella es requisito indispens
Enero próximo terminarán en fin de consignar previamente, como del
Diciembre de 1911, se anuncia la ce , to provisional, el 5 por 100 de:
lebración de dicho acto que tendrá de licitación.
efecto en el despacho de la Alcaldía, , El tiempo do duración de este
en estas Casas Consistoriales, de dos trato será el de un año, que eral

A tres de la tarde del babado próxie • rä ä correr y contarse desde 1
mo 28 del que rige, con sujeción al Enero de 1909 hasta el 31 de Die
pliego de condiciones que desde hoy bre siguiente:

arrendamiento de expresada finca.
Córdoba 16 de Noviembre de 1908

—A. Pineda.
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INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Utilidades 6 impuestos del 1'20 por 100
de pagos 	 	 .. •

	

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural. 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia.
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.
9 Cargas 	

Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	
Resultas 	

Presupuestos
autorizados

y reetificacionest.
-

Pesetas.

2 187 89

5.947 50

250
41.161 23
94.272 22

1 800

145 618 84

16.504
3.340 25
9.168 75
1.435
1 700
3.800
4.166 50

62.724 30

1.618 81
135.159 80

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

895 40

6.648 39

5,4i2 05
65.750 14

1.215 69

79.921 67

11.906 71
2.492 32
6.833 93

379 90
108 75

1.581 48
1.536 52

48 560 68

609 53
4.426 54

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

700 89

D

»

D

D

700 89

En menos

Pesetas.

1.292 49

» •

250
35.749 18
28 522 08

584 31

66.398 06

4 597 29
847 93

2.334 82
1.055 10
1.591 25
2.218 52
2 629 98

3
14.163 62

1.009 28
130.733 26

10
11
12
13

»

EXISTENCIA EN CAJA 	

239.617 41
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La fianza definitiva que habrá, de
prestar el rematante será en metál•
co, consistente en el 20 por 100 del
precio en que fuese adjudicado el re
mate.

El rematante vendrá obligado A in-
gresar en esta Depositeria municipal,
por dozavas partes y dentro de los
cinco primeros días de cada mes, el
importe del arriendo, según aparece
en el pliego de condiciones que corre
unido al expediente de su razón, el
cual queda expuesto al público para
ser examinado por las personas que
lo deseen.

Nueva Carteya 16 de Noviembre de
1908.-El Alcalde, Fernando Ortega.
-D. S. 0.: El Secretario, Francisco
Cubero.

SANTAELLA

Nm.

Don Juan Palma Segovia, Alcalde coi stitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales do esta vi•
ha, para el año de 1909, queda ex
puesto al púbdco por el término de
ocho días, para que los comprendido.
en el mismo puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que crean
oportunas.

Santaella 16 de Noviembre de 1908.
-Juan Palma.

CARCABUEY

Núm. 3443

Don Aeisclo Galisteo Pérez, Alcalde constan •

cional de esta villa.

Hago saber: que formada la matrí
cela industrial y de comercio de esta
villa, para el próximo ano de 1909,
queda expuesta al público, en esta Se
cretaría Capitular, por término de
ocho días habiles, para oir reclama-
ciones.

Carcabuey 16 de Noviembre de
1908.-Acisclo Gaiisteo.

Núm. 3444

buyee Hago saber: que formado el padrón
forme de carruages de lujo de esta nubla-
in bar ción, para el próximo año de 1909,

queda expuesto al público en esta Sa
ibre d cretaría Capitular, por término de
/rteg ocho días hábiles, para oir reclama-
mcie 	 clones.

Oarcabuey 16 de Noviembre de
1908. -Acisel o Galieteo.

iadró
s, regí
ieda e
eta Se
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

Año de 1908.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Núm. 3332

1.485 31
.....womnaore

79.921 67 161.181 05

Verificado el arqueo en 31 de Octubre último, dió ol resultado siguiente:

Exiatencia en Caja en 1. 0 de dicho Mes, en efectivo, según el lituo de arqueos, 1.515'87 pesetas.

Ingresado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores, 7.095'30 pesetas.

Total 8.611'17 pesetas.

Satisfecho en el propio mes por obligaoiones corrientes y ampliación, 7,125'86 pesetas.

Existencia en efectivo para el mes siguiente, 1.485'31 pesetas.

Palma del Río I.° de Noviembre de 1908.-El Regidor Interventor, Juan José Mutloz.-El Secretario, SebastiánBarrios.

este e

entilX
Ido
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VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 8452

Den José Carvajal Pastor, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que terminados en bo
rrador los repartos de la contribución
territorial en 8U8 dos conceptos de
rústica, pecuaria y urbana, para el
año de 1909, se hallan de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, á con
tar desde esta fecha, para que los com
prendidos en ellos puedan presentar
las reclamaciones do agravios ä que
hubiere lugar, con arreglo al art. 73
del Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885.

Vitlanneva del Duque 17 de No
viembre de 1908.---JoA C. Pastor.

LA. CARLOTA

Núm. 8459

Don José Manuel Bernier Luque, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el padrón de cédulas persona
lee para el próximo ejercicio de 3909,
se encuentra de manifiesto en esta
Secretaria municipal, por el término
da ocho días, contades desde la inser
ción del presente en el BOLETIN
CIAL de la provincia, ä fin de que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan examinarlo y aducir las re-
c l amaciones que estimen pertinentes
A su derecho, durante dicho período.

La Carlota 16 de Noviembre de
1908.-José Bernier.

Núm. 3468

Hago saber: que rectificado por or
den superior el repartimiento de ar-
bitrios extraordinarios para cubrir el
déficit del presupuesto del corriente
ejercicio, por haberse subsanado los
defectos de que adolecía, se anuncia
nuevamente por el término de ocho
dios, ä contar desde hoy, para que los
contribuyentes en 41 comprendidos
puedan aducir las reclamaciones que

estimen pertinentes ä su derecho du-
rante dicho periodo, encontrándose
de manifiesto en esta Secretaria mu
uicipal.

La Carlota 14 de Noviembre de
1908.-José Bernier.

VAL ENZUEL

Mira , 3457

Don Te.)do ro Priego Luque, Alcalde sorsti
tucional de esta vila.
Hago saber: que el presupuesto or-

dinario de ingresos y gastos de este
Municipio, formado para regir duran.
te el dio natural de 1909, aprobado
en principio por el Ayunte miento,
previa censura del Síndico, queda ex.
puesto al público:durante ocho días,
en cuyo pla2o pueden presentarse re.
clamaciones por la persona que lo
crea oportuno, dentro de los precep.
tos que marca la ley orgánica Muni-
cipal.

Lo que so anuncia para general in-
teligencia.

Valenzuela 16 de Noviembre de
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Núm. 3458

Hago saber: que la matrícula in-
dustrial y de comercio y el padrón de
carruajes de lujo, formados para el
próximo año de 1909, quedan expues
tos al público, por término de ocho
días, para oir reclamaciones.

Valenzuela 16 de Noviembre de
1908.—E1 Alcalde, Teodoro Priego.—
P. S. M.: El Secretario, Antonio Váz-
quez. 	

ESPEJO
Núm. 3437

Don Pablo de Gracia Diez, Alcalde constitu-
cional da esta villa.
Hago saber: que terminado por es-

te Ayuntamiento y Junta pericial el
repartimiento de contribución sobre
la riqueza urbana de este termino
municipal, respectivo al próximo año
de 1909, queda expuesto al público en
la Secretaria Capitular, por termino
de ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan
examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes.

Espejo 16 de Noviembre de 1908 —
Pablo de Gracia,

DORA MENCIA
Núm. 3448

Don Francisco Barea Molina, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento aont.titucional de
esta villa.
Hago saber: que terminados en bo-

rrador los repartimientos de la con-
tribución territorial sobre las rique-
zas rústica, colonia, pecuaria y urba-
na de este distrito municipal, forma-
dos por la respectiva Junta para el
año próximo de 1909, de conformidad
ä lo dispuesto en el art. 4.° del Real
decreto de 4 de Enero de 1900, que-
dan expuestos al público en la Secre•
tara de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á fin de que puc
dan ser examinados per los interesa
dos y se formulen las reclamaciones
que estimen procedentes.

Doña Menda 16 de Noviembre de
1908.—Francisco Barea ,

Guijo 12 de Noviembre de 1908.—
Ponciano Conde.

BAENA
Núm. 3464

Don Vicente Casado y Lozano, Alcalde pre•
sidente del ilust-e Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que la Corporación

municipal de mi presidencia acordó,
en sesión de 15 del actual, sacar ä pú-
blica subasta el servicio de alumbra
do público de esta villa, por medio de
electricidad, para suministrar diaria-
mente, por el precio que se adjudique
el remate, 240 lámparas de diez bu-
jías.

Lo que se hace público por medio
del BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia pera que, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 29 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, puedan
formularse contra este acuerdo, en el
plazo de diez días, las reclamaciones
que se estimen procedentes.

Baena 17 de Noviembre de 1908.—
Vicente Casado,

Núm. 3466

Idem vegetal de primera clase, pu-
;> ro de oliva, bien clarificado.

Idem idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio,
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 2[3 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias gra-
sas, fáciles á a cocción por proceder
de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
e
I provisto de féculas, sustancias mine-

sales, y, en general, de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ca-

lidad y fácil cocción.
Huevos, en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

1908.—El Alcalde, Teodoro Priego.—
P. S. M.: El Secretario, Antonio Váz-
quez.

2

ji

Hago saber: que el día siguiente ha e de exceso de álcalis y de sustancias

bil al en que haga diez de que aparez• 3 minerales.

ca inserto este edicto en el BOLETIN 	 Jamón magro del país, perfectamen

OFICIAL de la provincia, tendrán lu . te conservado, añejo, desprovisto de

gar á las doce horas, en la sala des 	 exceso de sal y sin enranciar.

paeho de esta Alcaldía, por el sistema 3 Leche de vaca que marque 35 gra.
de pliegos cerrados, y en un solo ac-
to, las subastas para los arriendos,
por todo el año de 1909, de las fincas
propias de este Municipio denomina-
das Lavadero público y la Cueva.

Los tipos para las subastas serán
el de 1.225 pesetas el Lavadero públi
co y 150 pesetas la Cueva, no admi-
tiéndose las proposiciones que no cu-
bran los tipos expresados,

que sirve de tipo. 	 Vino tinto común, desprovisto de

•_ n•

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue-

: re su procedencia, se inserta it conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

» municipales OStän obligadas ä satis-
sfacer todos los gastos de las subas.
»tas que se declaren desiertas, con
' arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción

»Las expresadas Corporaciones es,
»tán obligas:as á satiefacer los dere
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber Dio

t btiVO que aconseje la excepción de es•
t »te pago.

»Debe recordarse que las Corpora-
»cienes son las que deben abonar en

; »primer termino todos, los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-,
»serva de reintegrarse, cuando exis
»ta rematante, de los gastos ocasio
»nados por la subasta en que hubo
»postor.»

13

111:

dis

Arl

Lo

ata,

der
e(.al

re,

ge F

LAS GUIÁS

RECIBOS

larios del

s5.
(Q,
Eug
de .t
cont
talla

DE

tlE3

mi lis
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1 Idem de cabra ielem idem.

Manteca de cerdo salada, despro-

	

vista de sebos, sustancias grasas y 	 En la imprenta del "Diario d.t
! minerales que la impurifiquen. 	 C6rdoly4 Letrados 18. se hallar

Pasta para sopa de diferentes cla- z

:., at venta los impresos siguientes:
4 ses, frescas, sin presentar señales de

enmohecimiento.
; Patatas, en buen estado de con se r sa

1 vación. 	 para la conducción de aceitunas.
Para tomar parte en la licitación 	 Pollos de gallina, en perfecto estado

es condición indispensable haber con 	 de salud.
signado en la Depositaria municipal I Tocino en hojas de poco grueso, para la cobranza del impuesto dE
la fianza provisicnal, ó sea la canti- 3 con vetas de jamón, sin exceso de sal •

dad ä que ascienda el 5 por 100 de la y sin enraciar. 	 i consumos

	Las condiciones bajo las cuales han 1 agua, materias colorantes y sales mi- 	 .Los formu
de efectuarse mencionados arriendos, t nerales que lo impurifiquen.

Núm. 3447

llego saber: que terminada la ma
trícula industrial de est 3. villa, para
el próximo ejercicio de 1909, se halla
de manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de diez
días, durante los cuales podrán pre-
sentarse las reclamaciones que seen
procedentes.

Doña Menda 16 de Noviembre de
1908.—Francisco Barca.

GUIJO
Núm. 3451

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional
de esta vida.
Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presideneia, pre
via censura del señor Regidor Sindi-
co, el proyecto del presupuesto ordi-
nario que ha de regir durante el año
próximo de 1909, queda de manifiesto
en la Secretaria, por término de quia.
ce dias, contados desde la fecha, á los
efectos y según previene el art, 146
de la vigente ley Municipal.

2.° Cuerpo de Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE COMOBA.

Núm. 3290

INTILTI\TIC:3

Por el presente se convoca ä con-
curso de postores para el abasteci•
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi
cienes son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 28
del corriente, á las diez horas de su
mañana:

Aceite mineral superior exento de
materias extrañas, rectificado.

Observaciones
1. a Los artículos serán puestos en

el establecimiento de cuenta y riesgo

de los abastecedores.
2. a Será desechada toda oferta

que no reuna las condiciones expre-

sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ar-

bitres los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las

proposiciones aún cuando medie ase

soramiento de peritos.

. 3 . a Los pagos estarán sujetos al

1'20 por 100 de descuento que esta-

blece la ley vigente para los que efec-

túe el Estado.
Córdoba 8 de Noviembre de 1908.

—El Administrador, Juan Montaña-

ne.—V.° B.': El Comisario de Que

rra Interventor, Santiago Pérez Díaz.

de alta y baja de industrial.

Listas ,fie erabarque
con arreglo al último modelo..

MATRICULA. IN-
tri .1 t su lita ccbratoria.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

LOS LIBROS
borradores de ingresos y Gastos

Presupuestos
; de gastos é ingresos carcelario.

Imprenta del Diario de Córdoba.

ti

; 	' Registro fiscal p3ra edificios y so-
to) hallan de manifiesto en la Secreta- 	 Vino blanco generoso, bien clarifi- .= lares.
ría municipal, 	 t cado, desprovisto de agua y materias 1

Lo que se hac,e público por medio extrañas que lo impurifiquen. 	 i DECLA.RACIONES
5del presente. 	 i

l Baena 17 de Noviembre de 1908.— i
iVicente Casado,
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